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SUPERINTENDEXTDA DE COM_PANTIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA. DE CONSTITUCION SIMULTANEA 
DE LA. COMPAÑIA ANONIMA '"'REMAR, REPRESENTACIONES MARITIMAS 
DEL ECUADOR S.A. (REMAR)” a Dis 

1.- Mediante 'escritura pública otorgada ante la Notatía l3a. 
. del Cantón Guayaquil, el 17 de Noviembre de 1.978, se - 
constituyó ¡lla Compañía Anónima ''REMAR, REPRESENTACIONES MA- 
RITIMAS DEL ECUADOR S.A." (REMAR)" 
Esta escritura fue inscrita en el Registro Mercantil del Can 
tón Guayaquil, el 30 de Enero de,1979' ' * 
de fojas 71435 3 a fojas 21238 N2 
y anotada bajo el N? 1.657 del Repertorio. 

2.- Comparecen al otorgamiento de la mencionada escritura 
los señores: 

COGEMAR, Compañifa de Gestiones Marítima S.A., de nacionalidad 
panameña, representada por el Doctor Juan A. Trujillo B., co- 
mo Apoderado Especial de la misma; Cissela Wildamo T., por sus 
propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada 
en esta ciudad de Guayaquil, Simón Salas Rodas, por sus pro - 
pios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Guayaquil, Ingeniero Carlos Waldane kaffo, por 
sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, domicilia- 
do en esta ciudad; y, Abogado César Holguín Espinel, por sus 
propios derebhos, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado - 
en esta ciudad de Guayaquil, , 

3.- El nombre de la Compañía es : '"REMAR, REPRESENTACIONES MA 
RITIMAS DEL ECUADOR S,A, (REMAR)" y su plazo de duración 

es de 50 Años. 

4.- El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Gua- 
yaquil. 

5.- El obgeto de la Compañía es la coordinación, y ejecución 
de los diferentes actos y contratos necesarios para la mo- 

vilización de mercaderías desde las bodegas de origen hasta su 
entrega an el sitio de destino final, éncluyendo Sub-Contra- 
tos de Transporteg marítimos, Terrestres y/o aéreos, las ope- 
raciones de bodegajeg carga y/o descarga y en general la adui- 
nistración y supervisión de todas las feses involucradas en 
la transportación de mercaderías, pudiendo para el cumplimien 
to de aquello, desempeñar o realizar agencias, representaciones, 
trámites y toda clase de actos y cnntratos y contraer toda - 
clase de obligaciones cualquier que sea su naturaáeza O cuan- 
tía autorizado por la Ley y que tenga relación con el objeto - 
social de la Compañía. 

6.- El capital sociála de la Compañía es de DOS MELLONES DE SU- 
cres, que ebtará representado por dos mil acciones ordina- 

rias y nomínativas de Un míl sucres cada una. 

7.- El capital sociad se encuentra íntegramente suscrito y pa- 
gado en un más del 50% en numerario, 

8.- 1l gobierno y administración de la compañía se realiza a 
travée de la Junta General de Accionistas, el Directorio 

y el Gerente Geneal . : 

 



La repreeeptación legál, judicial y extrajudicial de la 
Compañía la ejerce el Cerente Chmnerdl. 

9.- La escritura pública de constitución simultánea de la 
Compañía Anónima '"REMAR, REPRESENTACIONES MARITIMAS 

DEL ECUADOR S.A. (REMAR)" fue aprobada mediante Resolución 
N2 9576 expedida el 22 de Enero de 1979 
inscrq pal Regis tio Mercantil del Camtón Guayaquil, 

de fojas 2.430 a fojas 2.454 N2 467 
y anttada bajo el N2 1,656 del Repertorio. 

KO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA LOS FINES DE LEY. 

Guayacuil,5 de Febrero de 1979 
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